
14028 ___ 10 julio 1973 . -..::Bc:,.. ..::,O. del E.-Núm. 164

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Hmo. Sr; Visl.a la instancia .s.U5crila por don Rafael Alcalá
An-l:ldB, nlim¡:]'ú de Registro de Personal A44EC-J123 Profes'Jr
adjunto de "Oplic.a» de la Facultad de Ciencias de la Univerd
dad de Zaragoza, en la que solicita le sea concedido el pase

ORDEN de 12 de iunio de Wl3 por la que se co~

CEde a don Rafael Alcalá Amntia. Profesor adil~nt()

de la l/acuItad de Cíenr:ias de la Universidad de
Zaragozu, su pase a "/a situución de supernume·
H1J'O.

anDEN de S de Juni· de ~197J por la que se n{¡!1l
bra a don fose Casa,'; Vázqu€z Profp-sor agregado
d« "Tan1(ll()gia~ de /et Facultad de Ciencía-s de la
U/j,iv~,.sitta.d Autónoma de Barcelona,.

limo. Sr.; En virrud de cOIlcucso-oposi.ción,
Este Mini[;t·aio hu resuelto nombrar a don José Casas Váz

quez (número de Registro de Personal A42EC426, nacido el 1
(h~ abril de 19:\8) Profesor agregado de «Termologia" de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Brace]ona,
en las condlc1QO€s establecidas en los articulas 8.° y 9.1.> de la
LeyB3I1965, de ]7 de julio, sobre estructura de las Facultades
Umversitarias, y su Profesorado', y con Jos emolwnentos que
segun iiquldací6n reglamentaria le corl'e$ponda, de acuerdíl con
la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Fun
cionarios de la Administración Civil dd Estado, y demás dispo
sieíones complkmentarías.

Lo digG a V, 1. para su conocímie,llto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madríd, 5 d~ junio de 1973.-P. D. el Director general de

liniversidade:j t.' Investigación, Luis Suan;z Fernández.

limo Sr DiJ<C( ¡al" genent! da l..Jniv8L-Jjdúdm; é Inv8s0gacíón<

OJl.of;:N d.e 12 de iunw de lU'i'3 por la Que se cnrt
re(i(" a !lo1ia Maria LL!isa Palomar Garcia-Villamil,
Profesor ú.diunto de la. Pa,ultad de Farmacia de la
tJll11'ers;dad de Afad,-út :;u pase a. fa situación de
.;tI DC"¡¡ ji (ne r;u io

O/UJEN de ::> de junio t.C 1P?3 Dor la Que .~e Iwmbl'a
a don Cri.5túbal [terna;ldez Pú¡eda -Profesor agre
gndo de ¿Termologia" de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Ma~lrid.

llmo, Sto En virtud de' con'cur:'lo,opo'ücion,
Este Mínj::;(edo ha re&m'lto nombrar a don CritóbaJ Fürnan

dez Pím'da (número de Registro dI? Pr·rsonaJ A42EC425, lJ!:tcido
el 15 de abril de 19411 Pcofesor ttgr",gado de ..Termúlogia.. de la
Facultad de Ctcn<:ias de la Universidad de Madrid, en las con
diciones establecidas en los articulas B.o y 9.0 de la Ley 63/1965,
de 17 de jUlio. sobre estructura de las Facultades Universitarias
y su ProfeSorado, y con los emolumentos que según liquídacion
rt"f.;lamentaria le (;otrespondan, de acuerdo con la Ley 31/1965,
de '1 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la
Adlninistracion Civjl del Estado, y demás disposiciones comple
mentarlas.

Lo digo a· V. l. para su conodm~enj() y efectos.
Dios guarde n V. l. muchos años.
Madrid, 5 dt~ junjo de 1973.-P. D., el Director gBneral de

Universidades e Jnve"tigndón, Luis Suan'7 Fernández.

Hrno ~y Djn ciar genentl de Un;vet'sjd;¡des e Investigución.

¡¡me. ~> 'fL;;t¡¡la justan(.i~ su,,{xil¡¡ Pp( doña Maria Luisa
P~~JüIlWJ C¡:'¡rcj~,-ViJlamU. nun1f\ro de Reg¡stro de Perscnal
A44EC 60l), Profesor adjunto de .. Edafología" de la Fecultad de
Fanú8Cia de la l'niversidad de Ma.drid. en la que solicHa le sea
concedido el pflse' a la sHuáción df' sup-::!rnlimerario, por estar
pre"tft.l'do servicíof en el Consejo Superior de Investigaciones
C¡"nlífkas, y toniendo crl cuenta que, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 461 de la Ley articulada de Funcionarios Ci
viles del Estado. apTobada por Decreto dé la PresidenCia. del
GobieniQ :11-5/1964, de <7 de fBbrero puede accederse a la pe
tición dc'l interesado,

Este Minisfe:rio ha resuelto conceder a doña María Luisa
PHlcmaf Garci~-VtlJamil su pase a la sii:uadón de supernume
rario.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dies guarde a V L muchos años.
~Aadrid, 12 de junio de 19'73.~P. D., el Director general de

niver"jdades {.> Invesf!g1:ldón. Luis Suárez. Fernlmdez.

Hnw, Se Dilé'" ~0[ FUYJiOn..;j de Un¡vf'r¡:.i ¡"'!-des B lnvesligación.
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